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Abren postulaciones colectivas al Subsidio DS49:
en qué consiste y cuáles son los requisitos

El pasado 16 de abril, el mayo.
Ministerio de Vivienda y
Urbanismo abrió las postu-
laciones al Subsidio
DS49 para desarrollar pro-
yectos habitacionales en
sectores con adecuados
estándares urbanos, permi-
tiendo adelantar la compra
del terreno a la presenta-
ción del proyecto.Asimismo,
permite desarrollar pro-
yectos de construcción
en nuevos terrenos y pe-
queños condominios.

De acuerdo a
lo informado por el Minvu,
esta convocatoria corres-
ponde a un «llamado espe-
cial» dirigido a grupos or-
ganizados en la alternati-
va de postulación colec-
tiva.

El beneficio, también
llamado Programa Fondo
Solidario de Elección de
Vivienda, busca entregar
una solución habitacional
principalmente a familias
que están en situación de
vulnerabilidad.

Cabe destacar que la
convocatoria está abierta
hasta el miércoles 13 de

¿Quiénes pueden pos-
tular a este llamado del
Subsidio DS49 y cómo ha-
cerlo?

Por tratarse de una pos-
tulación colectiva, el minis-
terio detalla que »se enten-
derá por grupo organiza-
do» a los siguientes pos-
tulantes:

- Comité de vivienda
constituido como organiza-
ción.

- Cooperativas Cerra-
das de Vivienda.

Para iniciar la postula-
ción, los interesados
deben constituir un grupo
organizado y contar con
la asesoría de una Enti-
dad Patrocinante, que re-
copilará y presentará los
antecedentes del proyecto.

Las familias podrán
postular sin contar con un
proyecto desarrollado,
pero sí con un
anteproyecto. Además,
deben contar con una pro-
puesta de terreno a adqui-
rir dentro de los polígonos
de localización definidos
por el Minvu, y con prome-
sa de compraventa.

Estos polígonos pue-
den estar ubicados en An-
tofagasta, La Serena, Co-
quimbo, Valparaíso, Viña
del Mar, Quilpué, Villa Ale-
mana, Talca, Santiago, Re-
coleta, Independencia,
Conchalí, Quinta Normal,
San Miguel, San Joaquín,
Maipú, La Florida y Macul.

¿Cuáles son los requi-
sitos?

Además de establecer
los tipos de postulantes que
pueden aplicar al progra-
ma, el Minvu estipula que
los grupos deben cumplir
estos requisitos:

- Los terrenos propues-
tos deberán encontrarse
íntegramente ubicados
dentro de los polígonos de
localización definidos ofi-
cialmente para el Llamado.

- Todos los terrenos
presentados deberán ser
tasados conforme a lo dis-
puesto en el inciso quinto
del artículo 19 del DS Nº 49
(V. y U.), de 2011, no pro-
cediendo la exención a la
tasación señalada en dicho
artículo.

- Certificado de Infor-
mes Previos (CIP) emitido

por la Dirección de Obras
Municipales respectiva, que
acredite la compatibilidad
del proyecto con el instru-
mento de planificación te-
rritorial vigente y demás
normativas aplicables.

- Anteproyecto aproba-
do por la Dirección de
Obras Municipales respec-
tiva, conforme lo indica la
letra b), del artículo 10 del
DS Nº 49 (V. y U.), de 2011.

- Carta de intención
suscrita por el representan-

te legal de una Empresa
Constructora, en la que
ésta se comprometa a asu-
mir la ejecución de la futu-
ra construcción del proyec-
to.

- Los antecedentes de
las familias y grupos que se
requieren para postular co-
lectivamente, de acuerdo al
Párrafo I, del Capítulo II del
DS Nº 49 (V. y U.), de 2011.

- El contrato de prome-
sa de compraventa que
acredite la disponibilidad de

terreno, conforme lo seña-
lado en el numeral 4 de la
letra k) del artículo 10 del
DS Nº 49 (V. y U.), de 2011,
acompañando un Certifica-
do de Dominio Vigente y
Certificado de Hipotecas,
Gravámenes, Interdiccio-
nes y Prohibiciones de Ena-
jenar, con indicación de liti-
gios y bien familiar, otorga-
do por el Conservador de
Bienes Raíces respectivo,
con una antigüedad no su-
perior a dos meses.

Retoma programa de circulación artística escolar con ocho
intervenciones en última semana de este mes

El Teatro Regional del
Maule (TRM) vuelve a los
patios de escuelas y liceos
de la región con una nueva
temporada de "Recreos
Musicales", iniciativa de su
programa Teatro Educa que
lleva música en vivo direc-
tamente a los espacios co-
tidianos de niños, niñas y
jóvenes.

Un ensamble de vientos
y un trío de percusión de la
Orquesta Clásica del Mau-
le serán los encargados de
las ocho presentaciones,
con obras adaptadas al for-
mato y una propuesta que
no se limita al concierto: los
músicos interactúan con los
estudiantes, explican los
instrumentos y el trabajo
colectivo de una orquesta,
convirtiendo el recreo en

una experiencia cultural
participativa.

"Como Teatro Regional
del Maule, entendemos que
el acceso a las artes debe
comenzar desde los espa-
cios cotidianos. 'Recreos
Musicales' nos permite Ile-
gar directamente a las co-
munidades escolares, ge-
nerando una experiencia
significativa donde la músi-
ca no solo se escucha, sino
que también se comprende
y se comparte", señaló Ve-
rónica Barahona, Secreta-
ria Ejecutiva (i) del TRM.

Barahona destacó ade-
más el rol formativo de la
iniciativa: "Las artes, y en
particular la música, cum-
plen un rol fundamental en
la formación de las perso-
nas. No solo aportan al de-

sarrollo de habilidades
creativas, sino que también
fortalecen la sensibilidad, la
capacidad de reflexión y el
pensamiento crítico. Cuan-
do estos lenguajes se inte-
gran en la vida escolar, con-
tribuyen a formar ciudada-
nos más integrales, con

una mirada más amplia y
consciente de su entorno".

El programa apunta a
comunidades con acceso
limitado a espectáculos en
vivo, en línea con el enfo-
que descentralizador que el
TRM ha sostenido desde el
lanzamiento de la iniciativa.

"Recreos Musicales" se
suma a otras acciones para
estudiantes del teatro como
"Recreos Artísticos", parte
de una estrategia orienta-
da a formar nuevas audien-
cias desde edades tempra-
nas.

La actividad se enmar-
ca en el Proyecto Orques-
ta, financiado por el Minis-
terio de las Culturas, las
Artes y el Patrimonio, y las
intervenciones están pro-
gramadas para la última
semana de abril.

PROGRAMACIÓN
Lunes 27 de abril / Ensamble de Vientos
-10:00 ESCUELA COOPERATIVA LIRCAY TALCA
-12:00 ESCUELA HNO. GUIDO GOSSENS TALCA
Martes 28 de abril / Ensamble de Vientos
10:00 ESCUELA TIMOTEO ARAYA VILLA ALEGRE
11:30 TEATRO MUNICIPAL VILLA ALEGRE
Miércoles 28 de abril /Trio de Percusión
10:00 ESCUELA EL ORIENTE TALCA RURAL
12:30 COLEGIO BALTAZAR TALCA
Jueves 30 de abril /Trio de Percusión
10:00 ESCUELA LORENZO VAROLI TALCA
12:30 ESCUELA ANTUPEHUEN TALCA

CENTRO MEDICO
«LOS ANDES»

Amplios Servicios Médicos
Pediatría
Medicina Interna
Otorrino

Cardiología
Neurologia
Geriatría
Medicina General
Traumatología
Ginecologia
Cirugía General
Psicólogas
Nutricionista

Holter Arritmia
Radiografías y Ecografias

Arturo Prat Nº2798 - San Javier
Fono: 443376210

Carnicería
DON GERMÁN

Carnes
de Primera

Calidad Fono:
73-2321274

Chorrillos Nº991 - esq. Pulluquen - San Javier
Las Mejores Carnes de Vacuno y Cerdo

Longanizas - Prietas y Arrollados

CLUB SOCIAL SAN JAVIER

Pablo González

Podología
Fonoaudiologia
Exámenes de
Laboratorio
Tecnóloga Otorrino
Audiometria
Lavado de oídos
Kinesiología ECG
Holter de Presión
Arteria

«Su salud lo más
importante»

3 platos
y postrex $6000 Almuerzos

toda la semana
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